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SECCIÓN 2. CONTROL, EXPEDICIÓN, REVISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL DOCUMENTO 
 
Esta guía y sus subsiguientes revisiones son expedidas y controladas por la Agencia de 
Regulación y Control Fito y Zoosanitario. El documento será socializado a todas las localidades 
dentro de la República de Ecuador, donde se ejecutan las actividades y procesos descritos en el 
mismo.  
 
El documento se expide solo en copias controladas a los funcionarios identificados en la siguiente 
tabla, esto asegura que cuando se realizan cambios al documento, los funcionarios identificados 
se hagan responsables de su aplicación. 
 
Este documento se encuentra disponible en la página web: www.agrocalidad.gob.ec y será 
distribuido según lo siguiente: 
 

Copia del 
Manual 

No. 
Oficina Localidad 

1 Dirección de Gestión Documental Quito-Planta Central 

2 
Coordinación General de Sanidad 

Vegetal
Tumbaco 

3 
Dirección General de Asesoría 

Jurídica 
Quito-Planta Central 

4 Dirección de Control Fitosanitario Quito-Planta Central 
5 Dirección de Vigilancia Fitosanitaria Quito-Planta Central 

6 
Dirección de Certificación 

Fitosanitaria 
Quito-Planta Central 

7 Dirección Distrital Tipo A- Zona 1 Lago Agrio 
8 Dirección Distrital Tipo A- Zona 2 Quito 
9 Dirección Distrital Tipo A- Zona 3 Ambato 

10 Dirección Distrital Tipo A- Zona 4 
Santo Domingo de los 

Colorados 
11 Dirección Distrital Tipo A- Zona 5 Guayaquil 
12 Dirección Distrital Tipo A- Zona 6 Azogues 
13 Dirección Distrital Tipo A- Zona 7 Machala 
14 Inspectores Fitosanitarios Nivel Nacional 
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SECCIÓN 3. INTRODUCCIÓN 
 
3.1 Objetivos 

 
1. Establecer el procedimiento para la emisión del Permiso Fitosanitario de Movilización 

(PFM) a plantas, productos vegetales y otros artículos reglamentados sujetos al control de 
la movilización. 

2. Establecer el procedimiento para la emisión del PFM para productos de exportación que se 
movilizan desde las áreas reglamentadas hacia los puntos de salida del país. 

3. Establecer el procedimiento de fiscalización de los PFM en los puntos de control interno 
establecidos en el país. 

 
3.2 Alcance 
 
Los procedimientos establecidos en la presente guía son de cumplimiento obligatorio para:  

1. Personas naturales o jurídicas interesadas en movilizar plantas, productos vegetales y 
otros artículos reglamentados sujetos al control de la movilización interna, así como 
también para los operadores de exportación interesados en movilizar productos de 
exportación desde áreas reglamentadas hacia los centros de acopio o puntos de salida del 
país. 

2. Los inspectores fitosanitarios que realizan la emisión y fiscalización de los PFM; así como 
también para establecer las medidas fitosanitarias ante incumplimientos detectados 
durante el proceso de fiscalización. Para el efecto tendrá habilitado en el respectivo 
sistema el módulo de “Movilización de productos sanidad vegetal”. 

3. Las personas naturales o jurídicas registradas y habilitadas por la Agencia para la emisión 
de los permisos fitosanitarios de movilización, quienes deberán realizar los procedimientos 
establecidos en el presente documento. 

Los productos vegetales, sujetos al control de la movilización estarán establecidos mediante 
resolución en cuyo contenido constarán los requisitos fitosanitarios de movilización.  

3.3 Definiciones 
 
A demás de las definiciones establecidas en las Normas Internacionales para Medidas 
Fitosanitarias (NIMF), NIMF N°. 5 se aplicarán los siguientes términos: 
 
Fiscalización Procedimiento mediante el cual el inspector fitosanitario verifica el 

cumplimiento de los requisitos establecidos para la movilización de 
plantas, productos vegetales y otros artículos reglamentados sujetos al 
control de la movilización.

Operador de origen Persona natural o jurídica registrada como operador ante la Agencia, 
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desde cuyo sitio de operación se movilizaran plantas, productos vegetales 
y otros artículos reglamentados sujetos al control de movilización. 

Operador de 
destino 

Persona natural o jurídica registrada como operador ante la Agencia, en 
cuyo sitio de operación recibirán plantas, productos vegetales y otros 
artículos reglamentados sujetos al control de la movilización. 

  
3.4 Base legal  
 
- Normas Internacionales para Medidas Fitosanitarias NIMF. 
- Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, publicada en el Registro Oficial Suplemento 27 de 03 

de julio del 2017  
- Reglamento a la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, publicado en el Registro Oficial 

Suplemento 91 del 29 de noviembre del 2019. 
 

3.5 Punto oficial de contacto, Organización Nacional de Protección Fitosanitaria (ONPF) de 
la República de Ecuador 
 
El punto oficial de contacto en la República de Ecuador es la Agencia de Regulación y Control Fito 
y Zoosanitario. Todas las comunicaciones en relación con este guía deben ser dirigidas a:   
 
Director Ejecutivo 
Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario 
República de Ecuador 
Dirección: Av. Eloy Alfaro N30-316 y Amazonas, Ministerio de Agricultura y Ganadería, 7 mo. Piso 
y/o Av. Interoceánica Km. 14 ½ y calle Eloy Alfaro sector La Granja MAG, Tumbaco.  
Teléfono: 593 2 382 8860 
E-mail: direccion@agrocalidad.gob.ec; relaciones.internacionales@agrocalidad.gob.ec 
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SECCIÓN 4. GENERALIDADES DEL PERMISO FITOSANITARIO DE MOVILIZACIÓN 
 

4.1 PERMISO FITOSANITARIO DE MOVILIZACIÓN (PFM) 

El Permiso Fitosanitario de Movilización es el documento donde se consignan los 
requisitos fitosanitarios que los operadores deben cumplir previo a movilizar plantas, 
productos vegetales y otros artículos reglamentados sujetos al control de la movilización. 

 4.2 PRODUCTOS VEGETALES QUE REQUIEREN PFM 

Las plantas, productos vegetales y otros artículos reglamentados sujetos al control de la 
movilización, así como los requisitos fitosanitarios de movilización, se establecerán a 
través de: 

a. Resoluciones técnicas establecidas para el control oficial de plagas y 
campañas fitosanitarias, mismas que según la plaga objetivo contienen 
entre otras medidas fitosanitarias, el control de la movilización de plantas, 
productos vegetales y otros artículos reglamentados que constituyen vías 
de dispersión. 

b. Planes de Trabajo para la exportación de productos vegetales, en los 
mismos que consta el control de la movilización como parte de la 
trazabilidad del producto. 

c. Resoluciones técnicas para el control de plagas no cuarentenarias 
reglamentadas. 

La lista de plantas, productos vegetales y otros artículos reglamentados que requieren 
para su movilización el Permiso Fitosanitario de Movilización estarán publicados en la 
página web de la Agencia en la sección “Datos públicos de consulta”. 

4.3 REGISTRO DE OPERADOR DE LA AGENCIA 

Los operadores interesados en movilizar en el territorio nacional plantas, productos 
vegetales y otros artículos reglamentados que requieran el PFM, así como también los 
operadores de destino deben tener el registro ante la Agencia, según lo establecido en el 
“Manual de Procedimientos para el registro de operadores” y sus actualizaciones.  
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SECCIÓN 5. PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD Y EMISIÓN DE LOS 
PERMISOS FITOSANITARIOS DE MOVILIZACIÓN (PFM) 

5.1 SOLICITUD DEL PFM 
 
La solicitud del PFM se realizará a través del sistema informático establecido por la 
Agencia para lo cual los operadores interesados en movilizar productos vegetales sujetos 
al control de la movilización pueden tomar en cuenta las siguientes modalidades: 

a. Acudir a las oficinas de la Agencia más cercana al sitio de origen desde el cual se 
movilizarán los productos vegetales o remitir un correo electrónico;  

b.  Acudir a las oficinas de las personas naturales o jurídicas registradas y habilitadas 
para la emisión de los permisos fitosanitarios de movilización o remitir un correo 
electrónico;  

c. Solicitar directamente a través del sistema (autoservicio). 

En los casos de remitir el correo electrónico a las oficinas de la Agencia o las oficinas de 
las personas naturales o jurídicas registradas y habilitadas, el operador debe remitir la 
siguiente información:  

 Fecha de movilización; 

 Nombre e identificación (RUC o número de cédula) del operador de origen y de 
destino; 

 Información del sitio (nombre y provincia) de origen y de destino; 

 Nombre e identificación (número de cédula) del conductor 

 Placas del vehículo 

 Tipo y nombre del producto 

 Cantidad del producto (kg o unidades) 

 Fecha y hora de movilización 
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 En el caso de que la información este incompleta, se enviará un correo de 
respuesta indicando la información faltante con la finalidad de que se complete la 
información. 

5.2 EMISIÓN DEL PFM 

Los operadores interesados en movilizar plantas, productos vegetales y otros artículos 
reglamentados sujetos al control de la movilización; deben solicitar el PFM cada vez que 
requieran realizar la movilización. 

Para la emisión el inspector fitosanitario, el proveedor de servicios fitosanitarios o el 
operador de ingresar al módulo “Movilización de productos de sanidad vegetal” y 
seleccionar la opción “Nuevo”. 

Una vez que haya ingresado debe consignar en el sistema establecido la siguiente 
información:  

a. Datos Generales: Llenar la siguiente información: Tipo de solicitud (Fitosanitaria), 
Provincia Emisión y Cantón Emisión y Oficina Emisión*. 

 

 

 

 

 

 

 

*Campo no obligatorio para cuando el PFM sea emitido por el proveedor de servicios o 

sea por autoservicio. 

b. Datos Origen: Llenar la siguiente información: Provincia, Identificador Operador 
(número de cédula o RUC), Nombre Operador*, seleccionar “Buscar” y en el 
campo Sitio Origen seleccionar el nombre del sitio desde donde se moviliza el o 
los productos de origen vegetal a movilizar. 
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*Campo no obligatorio siempre y cuando se incluya la información relacionada a número 

de cédula o RUC. 

c. Datos Destino: Llenar la siguiente información: Provincia, Identificador Operador 
(número de cédula o RUC), Nombre Operador*, seleccionar “Buscar” y en el 
campo Sitio Destino seleccionar el nombre del sitio donde llega el producto que se 
moviliza. 

 

 

 

 

 

 
 

*Campo no obligatorio siempre y cuando se incluya la información relacionada a número 

de cédula o RUC. 

En el caso de que los operadores de destino no estén registrados, deben ser 
registrados según lo siguiente: 
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 El inspector fitosanitario o el proveedor de servicios fitosanitarios 
deben realizar el registro en el módulo correspondiente. 

 En el caso de autoservicio el operador de origen debe solicitar al 
operador de destino que realice su registro en el sistema 
establecido para este fin.  

d. Datos de Movilización: Llenar la siguiente información: Medio de Transporte, 
Placa Transporte, Identificador Conductor, Nombre Conductor, Fecha de 
Movilización, Hora de Movilización y Observación (Colocar información adicional 
relevante para el control de la movilización, como por ejemplo “La cantidad 
definitiva a movilizar” solo aplica para la movilización de fruta fresca pitahaya). 

 

 

 

 

 

 

 

e. Detalle de Productos a Movilizar: Llenar la siguiente información: Origen 
(seleccionar el sitio de origen desde donde se moviliza el o los productos 
vegetales), Destino (seleccionar el sitio de destino que recibe el o los productos 
vegetales), Subtipo Producto (fruta, plantas, etc.), Producto (nombre del producto), 
Unidad (kilogramos, unidades, etc), Cantidad (cantidad del producto), en el 
momento que se ingresan los datos se despliegan los requisitos de movilización. 
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Realizar un click en “Agregar” y se incluye en la lista de productos a movilizar, 
finalmente seleccionar “Guardar” y se genera el Permiso Fitosanitario de 
Movilización Anexo 1 (documento que forma parte integrante de la presente 
GUIA), mismo que debe ser impreso, firmado y entregado al operador. 
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5.3 CONSIDERACIONES ADICIONALES PARA LA EMISIÓN DEL PFM 

 El PFM puede solicitarse hasta con 5 días de anterioridad con respecto a la fecha 
de movilización  

 En el caso de no poder atender la emisión del PFM a través de sistema, previa 
justificación y autorización de la Coordinación General de Sanidad Vegetal, la 
Agencia puede emitir en físico, según el Anexo 2, documento que forma parte 
integrante del presente manual. 

 Cuando el PFM este fuera de vigencia o cuando no coincida la información de 
cantidad de producto (solo para los productos específicos establecidos por la 
Coordinación de Sanidad Vegetal previa justificación técnica) , número de placa y 
nombre e identificación del conductor, el propietario o representante debe solicitar 
la emisión de un nuevo PFM 

5.4 FORMATO DEL PFM 

Una vez consignada toda la información, el sistema generará el PFM respectivo (Anexo 1, 
documento que formar parte integrante de la presente GUIA) el mismo que debe ser 
impreso para poder realizar la movilización de las plantas y productos y artículos 
reglamentados sujetos a control de la movilización. 

El PFM generado tendrá la siguiente información: 

a. Toda la información que se consignó al momento de solicitar el PFM en el sistema; 

b. N° CERTIFICADO: estará compuesto por los siguientes campos; 

 
N° certificado

Código provincia Sitio 
origen 

Código provincia Sitio 
destino 

Fecha emisión permiso 
movilización: ddmmaa 

Código secuencial del 
permiso 

23  23 061119 00001

 
c. Fecha y hora de vigencia; 

d. Fecha de emisión; 

e. Requisitos fitosanitarios de movilización establecidos en resoluciones técnicas; 
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f. El texto: “Acepto y declaro cumplir con los requisitos”; 

g. Firmas y sellos de responsabilidad, y, 

h. Código QR que contiene la siguiente información: 

 Número de permiso 
 Provincia de origen 
 Sitio de origen 
 Provincia de destino 
 Sitio de destino 
 Nombre del producto movilizado 
 Fecha Inicio Vigencia 
 Fecha Fin Vigencia 

 

SECCIÓN 6. PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN DEL PFM 

La fiscalización del PFM tiene por finalidad verificar si las plantas, productos vegetales y 
artículos reglamentados sujetos a movilización, cumplen con los requisitos fitosanitarios 
establecidos para el efecto.   

Los inspectores fitosanitarios realizarán la fiscalización de forma aleatoria en los lugares 
de origen y destino así como en los puntos internos fijos o móviles, mismos que estarán 
instalados en lugares específicos del territorio nacional, mismos que pueden ser: las vías 
terrestres de comunicación, límites cantonales o provinciales y sitios estratégicos, con la 
finalidad de controlar la entrada o salida de productos vegetales sujetos a movilización 
desde o hacia áreas reglamentadas.  

6.1 CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA FISCALIZACÍÓN DEL PFM 

Para la fiscalización el inspector fitosanitario debe tomar en cuenta lo siguiente: 

a. Las inspecciones de los productos sujetos a movilización deben realizarse en 
presencia del usuario. 

b. Conocer los requisitos fitosanitarios de movilización de las plantas o productos 
vegetales sujetos al control de la movilizan, mismos que constan en la página web 
de la Agencia, de ser necesario debe tener un respaldo en físico de los requisitos. 
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c. En el caso de que el requisito lo establezca deberá solicitar el certificado de 
tratamientos, documento de aprobación de sitio de producción libre de plagas y 
otros establecidos en el requisito. 
 

d. Verificar la autenticidad del Permiso Fitosanitario de Movilización a través de: 
 
- La lectura del código QR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Del sistema módulo “Fiscalización permiso movilización”. 
 

e. En los casos de incumplimiento se debe ejecutar la retención o decomiso según lo 
especificado en la tabla 1, en este caso deberá emitir el acta de retención o 
decomiso la misma que debe tener la firma de quienes en el caso específico 
intervinieron (inspector fitosanitario y operador); asimismo, cuando el usuario se 
niegue a firmar o decida continuar su tránsito sin esperar que le sea entregada el 
acta, será sancionado con base a lo establecido en la Ley Orgánica de Sanidad 
Agropecuaria-LOSA. 

f. En el caso de existir la presencia o sospecha de plagas no reglamentadas tomar 
muestras y remitirlas al laboratorio bajo el proceso de vigilancia fitosanitaria. 
 

6.2 FISCALIZACIÓN DEL PFM 

Para la fiscalización del PFM, el inspector fitosanitario debe ingresar al sistema GUIA 
“Movilización de productos de sanidad vegetal”-“Fiscalización permiso movilización” y 
seguir el siguiente procedimiento: 

a) Ingresar el “N° Permiso” con la finalidad de que se despliegue la información del 
documento, tal como se indica en la parte inferior de la imagen.  

- Número de permiso 
- Provincia de origen 
- Sitio de origen 
- Provincia de destino 
- Sitio de destino 
- Nombre del producto 

movilizado 
- Fecha Inicio Vigencia
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b) Realizar un “click” sobre la información del PFM con la finalidad de poder registrar 
el resultado de la fiscalización; cuando el producto que se moviliza cumple con los 
requisitos de movilización, el inspector fitosanitario debe consignar en el sistema 
“Fiscalización positiva” en el campo “Resultado” y “Fiscalización correcta” en el 
campo “Acción correctiva” y guardar. 
 
Adicionalmente debe colocar el sello oficial en el PFM, nombre y firma del personal 
que realizo la fiscalización. 
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c) En los casos de pitahaya y otros productos previo justificación técnica, durante la 
fiscalización en el campo “Acción correctiva” deberá consignar “Modificar permiso” 
y se desplegará el campo “Cantidad” modificable en donde se deberá colocar la 
cantidad final que se moviliza, la misma que debe ser menor o igual a la 
consignada en el PFM; y guardar. 
 

 
 
 

d) En el caso de incumplimiento el inspector fitosanitario debe consignar 
“Fiscalización negativa” en el campo “Resultado” y “Aplicación de medidas 
fitosanitarias de emergencia” en el campo “Acción correctiva” y guardar, en este 
caso determinar la medida a ser aplicada por el propietario o posesionario quien 
deberá asumir los costos de la aplicación.  
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e) En los casos que se solicita un nuevo PFM por estar fuera de vigencia o cuando 
no haya coincidido la información de cantidad de producto, número de placa y 
nombre e identificación del conductor, el inspector debe consignar una 
fiscalización negativa y anular el PFM inicial; y guardar. 

 

 

 



 

Guía de Procedimientos para la emisión y fiscalización del 

Permiso Fitosanitario de Movilización plantas, productos 

vegetales y otros artículos reglamentados 

Edición No: 0 

 Fecha de Aprobación: 26/03/2020 

PROCESO: SANIDAD VEGETAL SUBPROCESO: CONTROL FITOSANITARIO 
 

19 
 

6.3 INCUMPLIMIENTOS EN LA FISCALIZACIÓN DEL PFM 

Durante la inspección se pueden detectar los siguientes incumplimientos: 
 

Cuadro 1: Incumplimientos en la fiscalización del PFM 
 

Incumplimiento Medida 

Sin PFM o PFM fuera de 
vigencia 

 

1. Retención a espera del PFM 

2. En el caso de no presentar el PFM 
retorno al sitio de origen bajo custodia 
(colocar precinto), excepto material de 
propagación asociado a una plaga 
cuarentenaria, no cuarentenaria 
reglamentada o de importancia 
económica en este caso se ejecutará el 
decomiso y destrucción (proceso 
administrativo). 

Incumplimiento de los requisitos 
fitosanitarios de movilización 

 

El producto o cantidad no 
coincide con el establecido en 
el PFM 

1. Retención y establecimiento de medida 
fitosanitaria en el caso de que sea 
posible la aplicación de la misma. 

2. Decomiso y Destrucción (proceso 
administrativo) en el caso de material de 
propagación asociado a una plaga 
cuarentenaria, no cuarentenaria 
reglamentada o de importancia 
económica. 

Presencia o sospecha de 
plagas cuarentenarias y no 
cuarentenarias reglamentadas 

Decomiso y Destrucción (proceso 
administrativo). 

Presencia o sospecha de 
plagas no reglamentadas 

Toma de muestras y envío al laboratorio. 

Que las placas del vehículo, 
nombre e identificación de 
conductor que transporta la 
mercancía no correspondan 
con las señaladas en el PFM 

 

Retención y solicitud de un nuevo PFM 
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El producto o cantidad no 
coincide con el establecido en 
el PFM, solo para los productos 
específicos establecidos por la 
Coordinación de Sanidad 
Vegetal previa justificación 
técnica. 
 
 

 

 
SECCIÓN 7. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL  
 
Para la fiscalización del PFM en puntos de control interno o en sitios estratégicos 
establecidos por la Agencia, se deberá coordinar con otras entidades de control como 
Policía Nacional, Fuerzas Armadas y SENAE, con base a lo establecido en la Ley 
Orgánica de Sanidad Agropecuaria. 
 
Para el efecto las Direcciones Distritales deberán gestionar reuniones de trabajo y 
capacitaciones al personal de las instituciones de control con la finalidad de coordinar el 
apoyo en los controles planificados. 
 

SECCIÓN 8. OBLIGACIONES DE LA AGENCIA Y OPERADORES 

8.1 OBLIGACIONES DE LA AGENCIA 

1. Fiscalizar que se movilice con el respectivo Permiso Fitosanitario de 
Movilización (PFM).  

2. Verificar que el material vegetal que se está movilizando cumpla con los 
requisitos fitosanitarios establecidos en el PFM.  

3. Obtener y recopilar información acerca de la movilización de material vegetal 
(origen, destino, cantidad y estado fitosanitario).  

4. Dar a conocer a los productores, transportadores y autoridades competentes, 
la normatividad expedida para regular la movilización de material vegetal. 

8.2 OBLIGACIONES DE LOS OPERADORES 

1. Movilizar plantas, productos vegetales y otros artículos reglamentados con el 
respectivo Permiso Fitosanitario de Movilización.  
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2. Si por fuerza mayor o caso fortuito, el transporte o movilización demorase más del 
tiempo señalado en el PFM, el operador deberá solicitar un nuevo PFM. En estos 
casos el inspector fitosanitario deberá anular PFM reemplazado. 

3. En el caso de accidente o daños en el vehículo el operador debe realizar la 
solicitud de un nuevo PFM a la Agencia o al proveedor de servicios fitosanitarios.  

4. Garantizar el cumplimiento de los requisitos de movilización establecidos para las 
plantas, productos vegetales y otros artículos reglamentados sujetos a control. 

SECCIÓN 9. REPORTES 

La base de datos de los PFM emitidos pueden descargarse del módulo “Movilización de 
productos de sanidad vegetal”-“Reportes”, información que debe ser usada para la 
planificación de las fiscalizaciones. 
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SECCIÓN 10. ANEXOS 

ANEXO 1: FORMATO DEL PERMISO FITOSANITARIO DE MOVILIZACIÓN 
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ANEXO 2: FORMATO DEL PERMISO FITOSANITARIO DE MOVILIZACIÓN 
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SECCIÓN 11. CONTROL DE CAMBIOS 

 

FECHA 

ANTERIOR 

CAMBIOS O MODIFICACIONES FECHA DEL 

CAMBIO 

AUTOR 
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